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AkrICULO 1.°.—Las leyes obligarán en la Península, e
Baleares y Canarias, a los veinte días de su promul-

suscRipcioN PARTICULAR Las corporaciones provinciales 	 y	 municipales vienen
obligadas al pago de todos los anuncios de 	 subasta que

# si en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende
la promulgación el día que termina la inserción de

,'ey en la Gaceta oficial.

Alt. 2.° La ignorancia de las leyes no excusa de su cum-
;miento.

Art. 3.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no clic-
asieren lo contrario.—(Código civil vigente).
Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar er

!osBoletines oficiales se han de remitir al jefe político r es-

EN CÓRDOBA
PESETAS

FUERA de CÓRDOBA
PESETAS

manden publicar, aún cuando aquéllas resulten 	 desiertas
por falta de rematante. (Reales órdenes de 18 de Marzode 1901 y 7 de Febrero de 1903).

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los señores
Alcaldes y Secretarios reciban 	 este 	 BOLFI1N 	 dispondrán
que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre donde per-
manecerá hasta el recibo del número siguiente.

Los señores Secretarios cuidarán bajo su más estrecha
responsabilidad, de conservar los números del Bot.vriri, co-
leccionados para su encuadernación que deberá verificarse
al final de cada año.

Un mes 	 . 	 . 	 . 	 5
Trimestre. 	 . 	 . 	 12'50
Seis meses . 	 . 	 21
Un ario . 	 .

Se publica todos los días, excepto
Real decreto e Instrucción de
ARTICULO 20. 	 Las entidades

mer término, al Notario que,

Un mes. . 	 . 	 . 	 .	 6
Trimestre. 	 . 	 . 	 . 	 15
Seis meses 	 . 	 . 	 . 	 28
Un ario. 	 . 	 . 	 . 	 50

los domingos.
2 de Julio de 1924.

municipales abonarán, en pri-
en su caso, antoiice la subasta,

pectivo, por cuyo conducto se pasarán a los editores de los
mencionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, 3 y 21 de Octubre de 1854).

los derechos que le correspondan y los suplementos que haya
adelantado, y abonarán igualmente los derechos de inserción
de los anuncios en los periódicos, cuidando de reintegrarse
del rematante, si lo hubiere, del importe total de estos gastos,

ADVERTENCIA.—No se insertará ningún edicto o anun-
cio que sea a instancia de 	 parte 	 sin que abonen los in-
teresados el importe de su publicación o garanncen el

con arreglo a lo dispuesto tu la regla octava del art. 6. de
este Reglamento.

pago, a razón de 65 céntimos linea o parte de ella.
Venta de números sueltos a 40 céntimos de peseta.
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Presidencia del

Consejo de Ministros

S. M. el Rey Don Alfonsó XIII (que
Dios guarde) S. M. la Reina Doña Vic-
eria Eugenia y SS. AA. El Príncipe
e Asturias e Infantes, continúan sin
novedad en su importante salud.
De igual beneficio disfrutan las de-

más personas de la Augusta familia.
( ,(Gaceta» 26 Octubre 1926.)

fa,	

D i putación Provincial
DE

Córdoba

CONVOCATORIA

Núm. 3.922

huso de las facultades que me
confieren los artículos 91 y 125, apar-tado 12°, del Estatuto provincial, con
arreglo a lo que dispone el 98 y comoaso de extremada urgencia, he 'acor-
-Icio convocar a la Excma. Diputa-
% en pleno a sesión extraordinarialera 

el día treinta del corriente mes,
ala s diez y seis horas, en su Casa-Palacio, COn objeto de tratar de los
asuntos siguientes:

12 Oficio del Excmo. Sr. Gober-
lici°r Civil de esta provincia mora-

brando Diputados provinciales para
cubrir las vacantes existentes en esta
Corporación.

2.° Elección de Presidente de la
Diputación, que tendrá lugar median-
te votación secreta..

3.° Elección de Vicepresidente de
la Corporación, que se efectuará en
igual forma que la anterior.

4.° Elección, en votación secreta,
de los señores Diputados que hayan
de cubrir las vacantes existentes en la
Comisión especial de presupuestos.

5.° Designación de un señor Dipu-
tado para que represente a esta Cor-
poración en el Consejo provincial de
Fomento.

6.° Designación de un señor Dipu-
tado para que ocupe el cargo de Vocal
de la Junta local de Enseñanza Indus-
trial.

7.° Designación de un señor Di-
putado que represente a esta Diputa-
ción en la Caja de Seguros Sociales
y de Ahorro de Andalucía Occiden-
tal.

Córdoba 27 de Octubre de 1926.—

El Presidente A., Ramón Soriano.

Gobierno civil
de !a

PROVINCIA DE CÓRDOBA

Circular número 3.923

Según me comunica el Alcalde de
Villaralto en oficio de 25 del actual,

ha aparecido abandonado y sin due-
ño conocido un mulo cuyas serias
son: pelo rojo, talla 164, edad doce
años, hierro del Fénix Agrícola en la
nalga derecha y en la nalga izquierda
otro en forma de herradura confuso,
cicatriz en la paleta derecha o ante-
brazo y accidentales costillares blan-
cos.

Lo que se hace público por medio
de la presente a fin de que pueda lle-
gar a conocimiento de su dueño.

Córdoba 27 de Octubre de 1926.
—El Gobernador Civil, Luis Mada Ca-
bello Lapiedra.

(E> •-.152m32....

Ministerio de Haclenda
REALES ORDENES

El Próposito constante del Gobier-
no de S. M. de simplifican' servicios

con evidente economía de personal,
produjo entre otros, el Real decreto
de 20 de Abril último, facultando a
los tenedores de Deuda perpetua y
exterior para la conversión de sus tí-
tulos en inscripciones intransferibles,
con cuya operación se facilitaban
considerablemente las operaciones
del corte y pago de los cupones co-
rrespondientes con economía de tiem-/
po y del personal afecto al servicio.

Abundando en esta idea y teniendo
en cuenta que las relaciones de la Ca-
ja general de Depósitos con la Pos-
tal de Ahorros son susceptibles de
simplificación en los trabajos que en
una y otra oficina se vienen realizan-
do con gran agobio de su personal y
perjuicio de la rapidez er) el servicio,
es llegada la hora de su rectificación.

Al crearse la Caja Postal de Aho-
rros se encomendó a la Caja general
de Depósitos la custodia de los valo-
res que aquella adquiere, tanto por
cuenta de sus imponentes como por
cuenta propia, para inversión de los
fondos confiados por el ahorro. Así
lo dispuso la ley de su creación y lo
confirmó el Reglamento dictado para
su ejecución en 13 de Enero de 1916.

Desde entonces viene realizándose
el ingreso, custodia y devolución de
esos valores dentro de las normas
contenidas en el vigente Reglamento
dictado para el régimen de la Caja
general de Depósitos de 23 de Agosto
de 1893, el cual, por ser de fecha tan
anterior, al de la Caja Postal, no po-

meses.
io,
en 1

70, Co

el hit.

Circular núm. 3.924
Según me comunica el Alcalde de

Cabra en oficio de 26 del actual, ha
aparecido abandonados y sin dueño
conocido un burro capón, rucio claro,
de unos 16 arios, con alzada de 1'07
metros y el hierro del Fénix Agrícola
V-4 en la cadera izquierda.

Lo que se hace público por medio
de la presente a fin de que pueda lle-
gar a conocimiento de su dueño.

Córdoba 27 de Octubre de 1926.—
. El Gobernador civil, Luis María Ca-

bello Lapiedra.

Ministerio de Cultura 2024
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día haber previsto el modo de operar
con esta clase de imposiciones, resta-
iando de ello que hubo de dárseles el

caracter de «depósitos necesarios en
efectos públicos » , acomodándose a la
clasifcación que aquel Reglamento es-
tablece en su artículo 2.°, a cada en-
trega de las qué desde entonces viene
realizando la Caja Postal por cuenta
de cada uno de sus imponentes, cuan-
do son depropiedad de éstos, y por
cada operación de compra de valores
cuando estos son de la propiedad de
la Caja.

El desarrollo que ha tenido el mo-
vimiento en la Caja desde su implan-
tación ha sido tal, que se eleva en
el presente a unos millares el número
de los depósitos de la expresada cla-
se existentes en la Caja general, y
como la característica de estos es su
extraordinaria movilidad, por ser de
libre disposición de sus propietarios,
esto, unido al cúmulo de operaciones
necesarias para la liquidación y el
puntual pago de los intereses de tan
considerable número de depósitos,
reclama la adopción de medidas en-
caminadas a variar el procedimiento
abreviando tiempo y ahorrando tra- custodia procedentes de la Caja Pos-

bajo. 	 tal, la Tesorería-Contad uría expedirá

A tales fines, 	 un solo mandamiento por cada clase

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido de deuda, conforme al modelo núme-

disponer: 	 ro 2, por el importe total de los rea- SECCION

1.° Que por la Caja general de tivos a los títulos existentes en la fe-
Depósitos se abran tantas cuentas cha en que se hizo el cargo a Caja, y
corrientes generales de valores de la llegado el día del vencimiento se abo-

propiedad de imponentes de la Caja
Postal de Ahorros cuantas sean las
clases distintas de deuda a que corres-
ponden aquellos valores que depositen
para su custodia, y que de igual modo
se proceda con los que sean de la
propiedad de aquella Caja, abriendo
por ese concepto otra cuenta corrien-
te también por cada clase de Deuda.

Dichas facturas que serán duplica-

Ilmo. Sr.: Visto el oficio del Go

nador Civil de Vizcaya remitiendc
instaneia en que D. R. de Eguren,
domicilio en Bilbao, y en represe
ción de la casa' Korting & Mathie
A. G. de Leipzig-Leutzsch (Alentar
representación que acredita en d

da forma, solicita la aprobación
cial del contador «Kandem » , tipo
5, para corriente alterna monofás
acompañando las Memorias y pla

, por triplicado, poder correspondfi
e informe de la Verificación oficia
Vizcaya.

Resultando que el Ingeniero ve
cador de contadores eléctrico de
caya propone en su informe la
bación del precitado contador,

Deuda a que la factura se refiera, 	 Para pasar de un procedimi 	 ina,ento a las proximidades del antiguo cam haber respondido satisfactoria'
habida cuenta de la existencia ante- otro se devolverán al Cajero de la a la Aldea citada en el paso actual a las pruebas con el mismo real
rior, del importe de la factura y de Caja de Depósitos todos los existen- de peatones y caballerias que si bien das:

los títulos devueltos el mismo día. tes procedentes de la Caja Postal de no es el sitio más favorable para el Considerando que en la tramita(

Ahorros, ingresando simultáneamen- cruce ha sidci elegido por las facili- de este expediente se han llenado

te los valores que los integran en la dades dadas por los propietarios de requisitos prevenidos en las 
vigel

terrenos en ambas orillas y la posibi- instrucciones reglamentarias.y

iidad de cimentar en seco en épocas síciones complementarias sobr

de estiaje. 	
M

particular,
enid(

fregará a la Caja Postal, y el otro se dos los capitales, la Tesorería-Conta-

conservará en la forma antes dicha. duría expedirá un mandamiento de

3.° La Caja custodiará los valores devolución por el importe total de
con la debida separación de Deudas cada DC.1.1d, cancelándose los res-

y dentro de los de cada clase, orde- guardos. Al mismo tiempo habrá de

nados por series y numeración de presentar la Caja Postal las nuevas

menor a mayor. 	 facturas de imposiciba de valores en

4.0 Cuando se aproxime el venci- • la forma determinada anteriormente.

miento del interés de cada Deuda y 1 Estas operaciones se harán en el

emisión y con una anticipación pru- 1 plazo más breve posible, procurando

dencial, según el número de títulos el acuerdo y la cooperación con la
de aquella clase que existan en custo- Postal y en la forma más adecuada,

dia, la Tesorería-C.'ontaduría pasará compatible con el servicio de ambas

a Caja un pliego de cargo por el nú- Cajas Postal y de Depósitos, para
mero de cupones que de cada serie llegar al nuevo sistema con la mayor
arroje el saldo de la respectiva cuen- rapidez.

ta corriente con la Caja Postal relati- Lo que de la-propia Real Orden co-

ya a la Deuda de que se trate, para munico V. I. para su conocimiento y

que por el Negociado de corte de cu- cumplimiento. Dios guarde a V. I. !Im-

pones se destaquen éstos de los títu- chos años. Madrid 6 de Octubre de

los respectivos y se facturen y pre- 1 1926.

senten a reconocimiento y cobro. J 	
CALVO SOTELO.

Desde esa facha, tanto los valores que Señor Ordenador de pagos de la Ca-
se ingresen en la Caja Postal como 	 ja general de Depósitos.

los 'que se le devuelvan, llevarán el
cupón correspondiente al siguiente
vencimiento.

5.0 Para el pago de los intereses
correspondientes a los valores en

nará su .importe a la Caja Postal de
Ahorros. : 	;,:.; En este Gobierno Civil y por don

6.° Para la devolución de valores, Enrique Balsera Sánchez, Alcalde
la Caja Postal de Ahorros presenta- pédaneo de la Aldea del Hoyo (Bel-
rän facturas-pedido por triplicado, en mez) en nombre y representación de
la misma fauna y con idénticos por- la referida Aldea se ha presentado
menores que las de imposición. Mo- . para su aprobación y con el fin de
delo número 3: La Tesorería-Conta- que sea autorizada su construcción
duría, en su vista, expedirá un man- un proyecto de pasarela sobre el río

Núm. 3.933

1) E

em 1 3 ppel
‘ .4.1 R11

un afirmado de hormigón de cerner
to.

Su ancho será de uno cincuefit
metros su longitud de setenta y se

setenta y dos metros de la , que- deal
ciendo la parte ocupada por los estr
bos (cinco veinte metros dos sesee
metros por cada uno) y los apoyos fi
terrnedios (once a 0'80 metros ca t
uno ocho ochenta metros) qu eda In
sección libra para el desague de s

senta y dos metros setenta y dos in
tros.

La altura máxima de los pies der

chos es de 3,50 metros.
Lo cine se publica en este perió

co oficial en cumplimiento de lo pr
venido en el artículo quinto de la In
trucción aprobada por Real ord
de catorce de Junio de mil ochocie
tos Ochenta y tres en relación con
trece del Real decreto de cinco (
Septiembre de mil novecientos diez
y ocho, señalando un plazo de trein
días durante . el cual podran formula]
se ante este Gobierno civiry Alcala
de Belmez las reclamaciones.que
pertinentes .contra la petición, a czL
efecto queda de manifiesto. el p:.
lo durante el mismo plazo en la d.›
cien de Obras públicas, calle
do Dato número cinco duplicado.

Córdoba veinte y seis de Odie,
de mil novecientos veinte y seis,-1
Gobernador civil, Luis María Cab

lbo Lapiedra.
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2. a El ingresó en la Caja general damiento de devolución por cada cla- Guadiato, cuyas características se de-
. de Depósitos de los valores que la se de deuda ajustado al modelo nú- tallan en la siguiente

Postal de , AhormS entregue para su mero 4, el cual después de autoriza-
custodia, tanto de su propiedad como do por el Ordenador de pagos en la i 	 NOTA. —ANUNCIO

de los adquiridos para los titulares Caja general de Depósitos, sentado La expresada pasarela tiene por
de sus cartillas, se hará en facturas . 'en los libros generales y en el de . objeto principalmente dar paso al per-
arregladas al modelo número 1, que 1 cuenta corrriente respectivo y con el sonal obrero que de la mencionada
irán numeradas correlativamente, se- ; recibí del Apoderado de la Caja Pos- Aldea acude a las instalaciones de la

gún las Deudas, y en ellas se expre- ! tal que haya retirado los valores, se Sociedad Minera y Metalúrgica de

sará la clase de esta, la propiedad en 1 unirá una de las facturas para justí- Peñarroya y a los vecinos que de las

general, según sea «de particulares 1 ficar el mandamiento, y con éste la Aldeas próximas concurren con pro-;

o de «la Caja«, el detalle de los títu- cuenta que se rinde al Tribunal Su- duetos varios al mercado de Pueblo-
los con su numeración correlativa de pruno de la Hacienda pública, que- nuevo del Terrible todos los cuáles
menor a mayor, el cupón o venci- dando otro ejemplar en Tesorería- en algunos días de avenidas se ven
miento primero a realizar y un resú- Contaduría, formando con las demás privados de sus medios habituales de

Córdoba

DE OBRAS PUBLICAS

AGUAS

men y valoración de los títulos que de igual Deuda un libro, y el tercer
integran la factura, más una demos- ejemplar se devolverá a la Caja Pos-
tración delsaldo 	 resultante por la 	 tal.

vida al no poder vadear el río sin el
peligro consiguiente.

El emplazamiento se ha fijado en

das y con taladros al margen que per-
mitan coleccionarlas en forma encua-
dernable, se sentarán en los libros ge-
nerales de entrada de valores y en el
especial de cuentas corrientes que,
por , Deudas llevará la Tesorería Con-
taduría con sujeción al modelo que
se determina, cuyos saldos habrán de
coincidir con los q«, .se consignen en
las facturas. Uno de los dos ejempla-
res, con el recibí de los valores, se en-

nueva forma de cuenta corriente.
A ese fin, la Administración gene-

ral de la Caja Postal dará la oportu

ni

Vit

Prc

Ii

le! 	 "

ni•

na orden de devolución por los de 	 El sistema adoptado tiene por base 	 S. M. el Rey (q. D: g.

cada deuda, y presentará todos los la economía, dada la escasez de re- bien disponer:
res guardos acompañados de una re- cursos de los Ayuntamientos intere- 1.0 La aprobación del contab

ladón, una por cada clase de Deuda, sados en esta obra en la que se utili- inducción para corriente alterna!

en las que se expresarán los núme- zarán en pies derechos y vigas aceros nofäsica «Kan dem » , tipo WZ5,c,,,G

ros de entrada y registro y el valor laminados de perfiles comericiales y trucción de la casa Korting Ola'

nominal de cada uno de ellos. Suma- un tablero de hormigón armado con sen A. G.

Ministerio de Cultura 2024
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IMPRENTA PROVINCIAL
	  Establecida en la 	

CASA DE SOCORRO-HOSPICIO DE CÓRDOBA
I.

SE HACEN TODA CLASE DE IMPRESIÓN DE OBRAS

:-: TRABAJOS DE LUJO :-:

MODELACIONES PARA LOS AYUNTAMIENTOS

:-: Y CASAS COMERCIALES :-:

Prontitud en los trabajos 	 Precios económicos

2,0 Que se devuelva a D. R. Egu-
ren, como solicitante, un ejemplar de
las Memorias y planos, con la corres-
pondiente nota de aprobación. •

1 0 Que los contadores pertene-
cientes al tipo aprobado lleven una
inscrición legible desde el exterior, en
1 4 que se exprese las iniciales del
mismo, número de orden y el nombre
del vendedor o alquilador.

4 • 0e Que del precitado tipo de con-
tadoe \ se remita un modelo a cada
una de las Escuelas de Ingenieros de
Caminos, Canales y Puertos y Cen-
tral de Industriales; y

5 • 0 Que esta resolución, juntamen-
te con las formas de verificación y
comprobación se publiquen en la Ga-
ate' de Madrid y BOLETIN OFICIAL de
este Ministerio.

De Reai orden lo digo a V. I. para
su conocimiento y efectos. Dios guar-
de a V. I. muchos años. Madrid 7 de
Octubre de 1926.

ALINOS

.'dor jefe superior de Industria.

Formas de verificación y coznproba-

cid?'

1.0 Los aparatos de medida que
deben tener los laboratorios donde
se verifique esta clase de contadores
son un voltímetro y un amperímetro
de precisión, o un vatímetro de pre-
cisión y un reloj cuentasegundos.

2.° Se colocará el contador en ei
tablero de la Verificación, juntamen-
te con el voltímetro y amperímetro, o
un vatímetro en sustitución de estos
aparatos, y se pondrá la instalación
en tensión; el disco del contador en
estas condiciones no deberá mover-
se. Luego se cargarán con una carga
muy pequeña de 25 o 30 vatios, por
por ejemplo, y se contarán el número
de revoluciones que da el disco en un
minuto, debiendo confrontar con el
número que indica en la tapa del con-
tador. En el caso de que resulte bien,
se repite la operación a media carga,
Y en el caso de que el número de
vueltas no coincida con el indicado
en la tapa se procederá a su rectifica-
ción hasta conseguir dicha coinciden-
cia.

El error se podrá subsanar actuan-
do sobre el tornillo de la espira en,
cortacircuito, en el caso poco proba-
ble de que el defecto procediese de
que su a no fuese igual a x. Lo ge-
neral es que el contador adelante o
atrase, en cuyo caso se podrá arre-
glar con el movimiento lateral del tor-
nillo colocado en la espira en corta-
circuito de tensión. Todo movimiento
del tornillo hacia la placa de fondo
del contador produce un retraso en
la marcha y una desviación hacia la
tapa del contador produce un avance;
Por último, si apesar de este movi-
mien to no se consiguiese que la indi-
cación fuese exacta, se actuará sobreel imán freno.

Alcaldía Constitucional
de Córdoba

—:—
Núm. 3.926

Encontrada sin dueño conocido
en terrenos del Cortijo denominado
« Fausto» una yegua negra de 7 años,
de marca, pelos blancos en los costi-
llares, calzada' y constituida en depó-
sito en el Asilo de Madre de Dios y
San Rafael, se anuncia al público con
el fin de que pueda ser reclamada por
su dueño, quien se personará en el
Negociado respectivo de la Secreta-
ría municipal, donde se le enterará de
los requisitos que deba cumplir para
recoger dicho. semoviente.

Córdoba 25 -de Octubre de 1926.—
Luis junquito.

Núm. 3.925

Encontrada sin dueño conocido en
la calle Benito Pérez Galdós de esta
capital una cabra rubia con bozal, y
constituida en depósito en el Asilo de
Madre de Dios y San Rafael, se anun-
cia al público con el fin de que pueda
ser reclamada por su dueño, quien se
personará en el Negociado respectivo
de la Secretaría municipal, donde se
le enterará de los requisitos que de-
ba cumplir para recoger dicho semo-
viente.

Córdoba 25 de Octubre de 1926—

Luis Junquito.

ek• • •-eallt 	

Alcaldía Constitucional
de Villaralto

Núm. 3.927

Don Manuel Ruiz Muñoz, Alcalde
constitucional de esta villa.

Hago saber: Que habiendo trans-
currido más de quince días desde la
publicación del hallazgo de una bu-
rra cuyas serias se indicaban, se pro-
cederá a su venta en subasta pública
por pujas a la llana el día que haga
cinco hábiles después de publicado
este. Todo licitador acompañará la cé-
dula personal y constituirá el depósi-
to de siete pesetas cincuenta céntimos
equivalente al 10 por 100 del valor en
que está justipreciada.

Villaralto veinte y cinco de Octubre
de mil novecientos veinte y seis.—El
Alcalde, Manuel Ruiz.

FUENTE TOJAR

Núm. 3.899

Edicto
Don Valentín Sánchez Sicilia, Alcal-

de Presidente de este Ayunta-
miento.

Hago saber: Que habiéndose for-
mado el Registro fiscal de todos los
edificios y solares existentes en este
término municipal, la Junta pericial
ha acordado que se exponga al pú-
blico en la Secretaría de este Ayun-
tamiento por el término de quince
días a contar desde esta fecha con
objeto de que los contribuyentes pue-
dan examinarlo y hacer dentro de di-
cho plazo las reclamaciones que con-
sideren justas por medio de instancia
dirigida a la referida junta y acompa-
ñada de los documentos justificativos
correspondientes.

Lo que se anuncia por el presente
edicto para conocimiento de los inte-
resados.

Dado en Fuente Tójar 18 de Octu-
bre de 1926.—Valentín Sánchez.—
P. S. M. El Secretario, Manuel Ba-
rrero.
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Ayantanniento de Hinojosa
del Duque

REPARTIMIENTO GENERAL

COMISION: PARTE REAL
Núm. 3.911

EDICTO
Don Andrés Amador Perea Algava,

Presidente accidental de los Voca-
les natos de la Comisión de evalua-
ción de la parte Real del reparti-
miento.
Hago saber: Que debiendo proce-

derse por imperio del artículo 80
del Real decreto de 11 Septiembre de
1918 a completar la representación de
vocales natos de esta Comisión, me-
diante el número de vocales electivos
a ser designados por elección directa
y secreta se advierte a cuantos tengan
derecho a ser electores por hallarse
comprendidos en la respectiva lista
o relación oportunamente pública da.

1.0 La elección principiará a las
ocho y terminara a las doce del día
treinta y uno en el local de esta Casa
Capitular. Constituirán la Mesa elec-
toral los propios vocales natos de es-
ta Comisión.

2.° El número de vocales, que ca-

da elector, mediante papeleta en la
que consten impresos o escritos los
nombres con claridad y sin fórmulas
que den lugar a confusión podrá vo-
tar, será de cuatro contribuyentes ve-
cinos y dos forasteros.

3•0 No se permitirá la permanen-
cia en el local a ningún elector des-
pués que haya emitido su voto, pu-
diendo, no obstante, todo elector po-
der hacer intervenir la elección por
Notario público.

4•0 Contra la elección y proclama-
ción, por la Mesa electoral, de los vo-
cales electos, procede reclamación en
primera instancia ante la Comisión
de escrutinio.

Contra los acuerdos de esta, proce-
derá reclamación por término de 5
días en única instancia ante el Tribu-
nal de repartos.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento.

Hinojosa del Duque a 20 de Octu-
bre de 1926.—Andrés A. Perea.
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J UZGADOS
CORDOBA
Núm. 3.930
Edicto

Don Luis Jiménez Clavería juez de
Instrucción del distrito de la Iz-

quierda de esta Ciudad.
En virtud de lo acordado en suma-

rio que se sigue en dicho Juzgado por
delito contra la Salud pública, con
motivo de haber sufrido gastro-ente-
ritis tóxica el día veinte y ocho de
Septiembre último don Manuel Ferre-
ro que actua como comisionista en
Sevilla, don Jacinto Rios, Industrial
de Málaga, don Ricardo Canfrán que
marchó a Castro del Rio, don Juan'
Ortíz que se trasladó a Andujar, don
Otto Frommand que marcho a Ma-
drid y otros que eran huéspedes
del Hotel España y Francia de esta
Capital, por la presente se llama a
los cinco referidos perjudicados pa-
ra que dentro del término de diez días
puedan comparecer ante este juzgado
a manifestar al mismo por escrito
cual sea su residencia o domicilios
para poder recibirles declaración y
someterlos al reconocimiento de fo-
rense, haciendoles a la vez saber el
derecho que la ley le concede para
mostrarse parte en dicho sumario.

Dado en Córdoba a veinte y cinco
de Octubre de mil novecientos veinte
y seis.—Luis riménez.—E1 Secretario
P. H. Tomás Gutiérrez.

VILLARALTO
Núm. 3.929

Don Rafael Lira Montenegro, Juez
municipal de esta villa.

Hago saber: Que hallándose vacan-
te la plaza de Secretario en propiedad
de este Juzgado muicipal por renuncia
del que la venía desempeñando se
anuncia a concurso de traslado por
termino de treinta días de conformi-
dad con lo dispuesto en el número
primero del artículo quinto del Real
Decreto de veintinueve de Noviembre
de mil novecientos veinte debiendo
en su consecuencia los aspirantes
presentar sus solicitudes documenta-
das dentro del expresado término
ante el Juzgado deprimera instancia
de este partido.

Villaralto 25 de Octubre de 1926—
Rafael Lira.
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Cuerpo

J fatur
Número 3.934

ESTADO DE CANCELACIONES

o
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El señor Gobernador civil de la provincia, en 'distintas fechas se ha servido declarar nulos, fenecidos y sin curso los upe,

dientes mineros que a continuación se detallan, por las causas que se consignan, y en virtud de las disposiciones

del vigente Reglamento de minería.

:e

Número
del

expe-
diente

Nombre de la Mina Paraje en que radica
Término muni-

cipal
Nombre del Registrador Causas de la cancelación Fecha del decr&

8.672 Junta El Quejigar Fuente Obe)una D. Angel Ruiz Aranda
Por renuncia del intere-

sa do sobre el terreno
26 Octubre 1926

Lo que de orden del señor Gobernador y en observancia del expresado Reglamento de minería, se publica en el

periódico oficial a todos sus consiguientes efectos.

Córdoba 27 de Octubre de 1926.--El Ingeniero-Jefe, Luis Soilvirón.
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JUZGADOS
MONTORO

Núm. 3.920

Don Salvador Higueras Sabater, Juez
de Instrucción de esta ciudad y

su partido.
Por el presente que se insertará en

la Gaceta de Madrid y BOLETIN OFI-

CIAL de esta provincia, ruego y encar-
go a todas las autoridades civiles y
militares y , demás individuos de la
policía judicial de la Nación, proce-
dan a la busca de quinientas setenta
a quinientas setenta y cinco pesetas y
tres cigarros habanos marca Henrri-
clai de una peseta ochenta y cinco
céntimos cada uno todo lo cual fue
robado de la casa número cuatro de
la plaza de Alfonso XIII de esta po-
blación en la noche del seis al siete de
Octubre actual y captura del autor o
autores del hecho y caso de ser habi-

dos serán puestos a disposición de
este Juzgado estos últimos en la Car-
cel de este partido; pues así lo tengo
acordado en el sumario qu e bajo el
número ciento ochenta y cuatro del
corriente ario se instruye sobre refe-
rido hecho.

Dado en Montoro a 14 de Octubre
de 1926.—Salvador Higueras.—E1 Se-
cretario, Mariano López.

CORDOBA

Núm. 3.931

EDIC 1' 0

Don Luis de la Concha y Moreno,
Juez de Instrucción del distrito de la
Derecha de esta capital.
Por el presente, en nombre de

S. M. el Rey (q. D. g.), exhorto y re-
quiero a todas las autoridades de la
nación, procedan por medio de sus
agentes, a la busca de la caballería
que al final se reseña, que el día 18

del actual, fue sustraída a don Fer-
nando Arévalo, vecino de Villanueva
de Córdoba, del sitio finca «Las Mes-
tas», de este partido, y a la captura y
conducción a esta cárcel, como dete-
nido, del autor o autores del hecho'
y la caballería de ser encontrada, la
pondrán a mi disposición, con la per-
rsona o personas en cuyo poder se
encuentre, si no acreditan su legítima
adquisición.

Dado en Córdoba a veinte y cinco
de Octubre de mil novecientos veinte
y seis.—Luis de la Concha.—E1 Se-
cretario Licenciado, Manuel Pozanco.

Reseña

Un potro de cinco arios, 1'44 de al-
zada pelo castaño calzado de la mano
derecha, cabos negros en las demás,
lunar blanco en el pescuezo como una
cuarta detrás de la cabeza con la
marca de El Fénix Agrícola letra V.
número 1 en la cadera izquierda.

MONTORO

Núm. 3.928
Cedilla de citación

LUQUE RAMIREZ Manuel, de ofi-
cío tratante, vecino de Priego calle
Palenque, comparecerá en el Juzgado
municipal de Montoro Plaza Alfonso
XII número diez y ocho, el día diez y

siete de Noviembre próximo a las on-
ce de su mañana, para celebrar el jui-
cio de faltas que se le sigue por viajar
sin billete en el ferrocarril,desde Cór-
doba a Montoro, con las pruebas qlle

tenga en su descargo y de no hacerlo
le parará el perjuicio que haya lugar,
instruyendole del contenido del ar
tículo novecientos setenta de la
de enjuiciamiento criminal.

Montoro veinte y cinco de ()chiba
de mil novecientos veinte y seis.
Secretario, Pedro Criado.
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